CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION (CTE)

SITUACIONES Y PLAZOS A TENER EN CUENTA
El Código Técnico de la Edificación (en adelante CTE) fue publicado en el B.O. del Estado de 28 de marzo de 2006.

La entrada en vigor de sus Disposiciones no se produce a partir de una única fecha, sino que establece un calendario complejo en el que se utilizan varios sistemas que operan conjuntamente (fecha de publicación en el BOE, fecha de la solicitud de la licencia de obras, fecha de concesión de la misma, documentación presentados en el Ayuntamiento con la solicitud de licencia, fecha de inicio de las obras y fecha de terminación de la misma) por lo que se considera que todos los colegiados deben leer atentamente esta Circular, e iniciar su lectura por el apartado “ENTRADA EN VIGOR” con el fin de determinar si los proyectos que están redactando en estos momentos pueden verse afectados total o parcialmente por las disposiciones del CTE y actuar en consecuencia.
La interpretación de las normas que regulan el calendario de entrada en vigor se ha llevado a cabo con un criterio “conservador”, dirigido a evitar situaciones conflictivas con técnicos u organismos que por tener que adoptar decisiones sobre esta misma cuestión puedan tener criterios de interpretación distintos.
Esto no quiere decir que no puedan darse otras interpretaciones tan correctas como las expuestas en estas páginas. Los Servicios Colegiales están dispuestos a defender interpretaciones que den lugar a un calendario más asequible para los colegiados y la Junta de Gobierno a realizar las consultas necesarias para concretar, en la medida de lo posible, el calendario de entrada en vigor del CTE; pero, en tanto no se disponga de criterios oficiales al respecto, consideramos que la interpretación tiene que ser conservadora, ya que, de no ser así, el Colegio podría encontrarse en una posición delicada. 
También hay que señalar que las Disposiciones del CTE pueden aplicarse en cualquier momento con carácter voluntario. Si la obra tiene licencia municipal y se quiere adaptar el proyecto a las prescripciones del CTE es posible que sea necesario tramitar un reformado.

CONTENIDO Y CONSULTA DEL CTE
El CTE es un conjunto de disposiciones que regula CASI TODO el contenido documental de un proyecto, pero el CTE NO CONTIENE TODAS LAS DISPOSICIONES que regulan la forma en que debe de redactarse un proyecto. Hay que consultar también las siguientes disposiciones que no se encuentran en el CTE:
· La NCSR-02 sismorresistente
· La EHE y la EFHE sobre estructuras y forjados de hormigón
· La NBE-CA-88 para el aislamiento acústico, en tanto no se termine de elaborar y se incorpore al CTE un Documento Básico que está redactándose y que se denomina DB-HR (Documento Básico de Protección frente al Ruido).

· El Reglamento Electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias para las instalaciones eléctricas.
· El RITE para las instalaciones de calefacción y el agua caliente sanitaria, salvo en lo que pueda ser afectado por el Documento Básico del CTE sobre ahorro de energía (DB-HE), que entra en vigor el 29 de septiembre de 2006.
· El RIGLO para las instalaciones de gas.
La extensión del CTE es tan amplia (tiene 1.043 páginas) que no se ha considerado conveniente, por el momento, imprimir un ejemplar de las disposiciones contenidas en el B.O. del Estado para cada colegiado.
Los colegiados que deseen consultarlo pueden acceder a la página web del COAR, donde existe un enlace específico dedicado al CTE, y proceder a descargar las disposiciones que consideren oportunas.
Los que no dispongan de internet o consideren que puede resultar más conveniente fotocopiar un ejemplar, en lugar de descargarlo, deben conocer que existe un ejemplar en soporte papel para consulta en el CAT.
El contenido del CTE se estructura en la forma siguiente:
1. El Real Decreto  314 / 2006, de 17 de marzo, que es la norma legal que lo aprueba y establece la fecha de entrada en vigor y la fecha de aplicación obligatoria de cada una de las partes y documentos que lo integran.

2. La Parte I del CTE, que contiene los siguientes elementos:

· Un Indice

· Las Disposiciones Generales (arts. 1 a 4 del CTE)
= El objeto (art. 1) que es regular las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para cumplir los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad exigidos por la LOE.
= Su ámbito de aplicación (art. 2), que aplica el CTE a todos los edificios de nueva construcción; también se aplicará a las obras de ampliación, reforma, modificación o rehabilitación de edificios existentes, salvo en los aspectos que sean incompatibles.

= El contenido del CTE (art. 3), que divide el CTE en dos partes:  la parte I, que contiene las disposiciones generales de aplicación y las exigencias básicas que deben de cumplir los edificios; y la parte II, que contiene los denominados “Documentos Básicos” o “DBs”, que contienen la caracterización y cuantificación de las exigencias básicas y los procedimientos cuya utilización acredita el cumplimiento de las exigencias básicas.
= Los documentos reconocidos del CTE (art. 4), que son documentos técnicos reconocidos por el Ministerio de la Vivienda para lograr una mayor eficacia en la aplicación del CTE.

· Las Condiciones Técnicas y Administrativas (arts. 5 a 8)
= Las condiciones generales de cumplimiento del CTE (art. 5), que establece los criterios generales de aplicación del CTE: agentes responsables, justificación de cumplimiento de las exigencias básicas, controles de calidad, etc.
= El contenido del proyecto básico y del proyecto de ejecución (art. 6). Los Servicios Colegiales (CAT, Visado y Asesoría Jurídica) consideran que contenido exigido por el CTE es sustancialmente el mismo que exige la normativa de visado del COAR.
No obstante, con el fin de acreditar de forma más patente que el contenido de los proyectos es el exigido por el anejo I del CTE y evitar incidencias en la tramitación de los proyectos en otras oficinas administrativas, cuyos técnicos pueden no compartir el criterio de los Servicios Colegiales, es muy posible que, en el plazo de unos meses, el COAR introduzca modificaciones en las vigentes normas de control.

= Condiciones en que debe de llevarse a cabo la ejecución de las obras (art. 7), que no difieren sustancialmente de las vigentes, si bien conviene hacer hincapié en las cuatro siguientes, en las que se subrayan las nuevas obligaciones que impone el CTE:
1. “Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra”, que ya estaba establecida en el apartado 1.4.5 del Real Decreto 2.512/1977, aunque sin tanta precisión.

2. El director de obra debe recoger documentalmente las modificaciones introducidas en el proyecto y acompañarlas a la documentación de fin de obra como anexo, obligación que ya estaba establecido, pero el CTE exige, en su anejo II.3.3.a), que este anexo lleve la conformidad del promotor, lo que constituye una novedad.
3. El CTE señala en su anejo II.1.1.d) que el director de obra tiene que exigir al promotor y/o al constructor la licencia de obras (esto se venía exigiendo habitualmente, por lo que no supone una novedad) y la autorización de apertura del centro de trabajo (esto si constituye una novedad), para lo cual es necesario que el constructor tenga redactado, aprobado y presentado en el Servicio de Relaciones Laborales de la Comunidad Autónoma de La Rioja el PLAN DE SEGURIDAD. 
4. Toda la documentación de seguimiento de la obra (libro de ordenes, libro de incidencias de seguridad y salud si el coordinador es el arquitecto, modificaciones del proyecto con la conformidad del promotor, el certificado final de obra, la licencia de obras y la autorización de apertura del centro de trabajo) se depositarán en el Colegio cuando finalice la construcción del edificio y toda persona que acredite un interés legítimo (como el Presidente de la Comunidad de Propietarios o el constructor de la obra) podrá solicitar certificaciones de su contenido.
No obstante, con el fin de facilitar el trabajo de los colegiados y evitar la problemática que puede generar para el director que la obra se ejecute sin licencia municipal o que se produzca un accidente en una obra que carece de autorización de apertura del centro de trabajo, los Servicios Colegiales recordarán a los colegiados su obligación de comprobar la existencia de estas autorizaciones y les recomendarán que, al tiempo de solicitar el diligenciado del libro de órdenes, presenten en el Colegio la licencia de obras y la autorización de apertura del centro de trabajo.

= La documentación de la obra ejecutada que debe de entregar el promotor (art. 8). Introduce una importante novedad, ya que establece que el libro del edificio debe de contener un plan de mantenimiento con la planificación de las operaciones programadas para el mantenimiento del mismo y de sus instalaciones e impone a los propietarios  del edificio la obligación de encargar a un técnico competente el llevar a cabo las operaciones programadas para el mantenimiento del mismo y de sus instalaciones y realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas.
· Las Exigencias Básicas (arts. 9 a 15)
El art. 9 analiza estas exigencias con carácter general, remitiéndose a la parte II del CTE para establecer su especificación y cuantificación. Los arts. 10 a 15 determinan cual es el objetivo de cada requisito básico.

El art. 10 se refiere a la seguridad estructural y señala que para alcanzar este objetivo los edificios se proyectarán y construirán con arreglo a los siguientes Documentos Básicos (DBs), que aparecen en la Parte II del CTE. 

i. Documento Básico SE. Seguridad estructural

ii. Documento Básico SE-AE. Seguridad estructural – acciones en la edificación

iii. Documento Básico SE-C. Seguridad estructural – cimientos

iv. Documento Básico SE-A. Seguridad estructural – acero

v. Documento Básico SE-F. Seguridad estructural – fábrica

vi. Documento Básico SE-M. Seguridad estrutural – estructuras de madera

Las estructuras de hormigón seguirán reguladas por la EHE y la EFHE
El art. 11 hace referencia a la seguridad en caso de incendio, indicando que para conseguir este objetivo los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de acuerdo con el Documento Básico DB-SI de la Parte II del CTE, excepto los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que sea de aplicación “el Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales”, en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación.
El art. 12 hace referencia a la seguridad de utilización, indicando que para conseguir este objetivo los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de acuerdo con el Documento Básico DB-SU de la Parte II del CTE, proveyéndose los siguientes riesgos: caídas, golpes, atrapamientos, iluminación inadecuada, ocupación excesiva de recintos o estancias, caídas en piscinas y depósitos, daños por vehículos en movimiento y por la acción del rayo.

El art. 13 hace referencia a las exigencias básicas de salubridad, indicando que para conseguir este objetivo los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de acuerdo con el Documento Básico DB-HS de la Parte II del CTE, con el fin de reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, y el riesgo de que los propios edificios se deterioren o deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, para lo cual se establecen una serie de prescripciones en materia de protección frente a la humedad, en materia de recogida y evacuación de residuos, en materia de calidad del aire interior, y en materia de suministro y evacuación de aguas.

El art. 14  hace referencia a la protección frente al ruido, indicando que para conseguir este objetivo los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de acuerdo con el Documento Básico DB-HR. Este Documento Básico aun no ha sido aprobado, por lo cual el art. 14 establece que, en tanto no se apruebe, seguirán aplicándose las disposiciones contenidas en la Norma Básica de la Edificación sobre “Condiciones Acústicas de los Edificios” (NBE-CA-88).
El art. 15 hace referencia a las exigencias básicas para ahorro de energía, indicando que para conseguir este objetivo los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de acuerdo con el Documento Básico DB-HE de la Parte II del CTE, con el fin de conseguir un uso racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo e intentando lograr que una parte de ese consumo proceda de fuentes de energía renovables, como consecuencia de las características del proyecto, construcción, uso y mantenimiento.
· Los anejos 

La Parte I del CTE tiene tres anejos: el anejo I hace referencia al contenido de los proyectos básico y de ejecución y lo consideramos suficientemente analizado al tratar el art. 6 de la Parte I; el anejo II hace referencia a la documentación del seguimiento de la obra y lo consideramos suficientemente analizado al tratar el art. 7 de la Parte I; el anejo III, que contiene la definición de una serie de “conceptos” que el CTE utiliza, bien relativos a los agentes que intervienen en el proceso constructivo (promotor, proyectista, usuario de un edificio….), a la documentación necesaria para su construcción (proyecto, proyecto parcial, licencia municipal, …..), a elementos de proyecto y/o obra (estructura, particiones, estancias ….), o a resultados del proceso constructivo o de la utilización de los edificios, que nos parecen los más novedosos (“bienestar térmico”, “demanda energética”, “residuos ordinarios”…..).
3. La Parte II, que contiene los siguientes documentos básicos:
· Documento Básico HE. Ahorro de energía

· Documento Básico HS. Salubridad

· Documento Básico SE. Seguridad estructural

· Documento Básico SE-AE. Seguridad estructural – acciones en la edificación

· Documento Básico SE-C. Seguridad estructural – cimientos

· Documento Básico SE-A. Seguridad estructural – acero

· Documento Básico SE-F. Seguridad estructural – fábrica

· Documento Básico SE-M. Seguridad estrutural – estructuras de madera

· Documento Básico SI. Seguridad en caso de incendio

· Documento Básico SU. Seguridad de utilización

ENTRADA EN VIGOR
Como ya hemos señalado, en el inicio de esta Circular, las Disposiciones del CTE no tienen un plazo único para su aplicación con carácter obligatorio y su calendario de aplicación es complejo.

Según consta en la Disposición Final Cuarta del Decreto, el CTE entra en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE, con los matices que más adelante se exponen, por lo que habiéndose publicado en el BOE de 28 de marzo de 2006, la fecha de su entrada en vigor es la de 29 de marzo de 2006.
En consecuencia, las Disposiciones de su Parte I, fundamentalmente las relativas al contenido de los proyectos básicos y de ejecución, se encuentran ya en vigor, aunque, como hemos señalado al analizar el art. 6 de la Parte I del CTE, los Servicios Colegiales (CAT, Visado y Asesoría Jurídica) consideran que el contenido documental exigido por las actuales normas de control de proyectos del COAR es suficiente para garantizar que el contenido de los mismos se ajusta al exigido por el CTE en el anejo I de la Parte I. No obstante, con el fin de acreditar de forma más patente que el contenido de los proyectos es el exigido por el anejo I del CTE y evitar incidencias en la tramitación de los proyectos en otras oficinas administrativas, cuyos técnicos pueden no compartir el criterio de los Servicios Colegiales, es muy posible que, dentro de unos meses, el COAR introduzca modificaciones en las actuales normas de control.

Los Documentos de la Parte II del CTE cuya aplicación se ha demorado hasta seis meses de su entrada en vigor, es decir, hasta el 29 de septiembre de 2006 son las siguientes:

· Documento Básico HE. Ahorro de energía

· Documento Básico SI. Seguridad en caso de incendio

· Documento Básico SU. Seguridad de utilización

Las Documentos de la Parte II del CTE que entran en vigor el 29 de marzo de 2007 son las siguientes:

· Documento Básico HS. Salubridad

· Documento Básico SE. Seguridad estructural

· Documento Básico SE-AE. Seguridad estructural – acciones en la edificación

· Documento Básico SE-C. Seguridad estructural – cimientos

· Documento Básico SE-A. Seguridad estructural – acero

· Documento Básico SE-F. Seguridad estructural – fábrica

· Documento Básico SE-M. Seguridad estrutural – estructuras de madera

A continuación,  vamos a analizar por separado la incidencia de la entrada en vigor del CTE, atendiendo a las posibles situaciones en que se puede encontrar la confección de un proyecto.
Proyectos que disponen de licencia municipal de obras solicitada y concedida antes del día 29 de marzo de 2006, con UN PROYECTO DE EJECUCION COMPLETO
No le son de aplicación las disposiciones del CTE (Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 314/2006), pero las obras deberán comenzar antes de que se cumpla el plazo para el inicio de obra establecido en la licencia o en las ordenanzas municipales sobre esta materia, ya que, si no ocurre así y la licencia caducase, habría que ver en cual de las restantes situaciones contempladas en esta Circular nos encontramos.
Para evitar que la licencia caduque, por no iniciarse en el plazo previsto en el acuerdo municipal de concesión o en las ordenanzas municipales, se puede acudir a cualquiera de los siguientes sistemas: formalizar el replanteo, que supone el inicio documental de la obra, y visar el acta para que quede constancia; o pedir una ampliación del plazo, que deberá concederse antes de que transcurra el plazo inicialmente previsto.
Las obras deberán finalizar en el plazo establecido en la licencia; si no se cumple el plazo y no se solicita ampliación del mismo, la licencia de obras podría caducar y el proyecto tendría que ser adaptado al CTE, por lo menos en aquellos aspectos en los que aún fuese posible.

Proyectos que disponen de licencia municipal de obras solicitada y concedida antes del día 29 de marzo de 2006 con UN PROYECTO BASICO o con UN PROYECTO DE EJECUCION INCOMPLETO
Las posibilidades que existen, interpretando la normativa aplicable (Disposiciones Transitorias Primera y Segunda del Real Decreto 314/2006) con criterio conservador, son las siguientes:

· SI SE OPTA POR REDACTAR UN PROYECTO DE EJECUCION COMPLETO, las obras tendrían que iniciarse antes de vencer el plazo fijado en la licencia o en las ordenanzas municipales y, además, el proyecto de ejecución tendría que presentarse en el Ayuntamiento antes del día 29 de septiembre de 2006.
· SI SE OPTA POR REDACTAR EL PROYECTO DE EJECUCION POR FASES, las obras tendrían que iniciarse antes de vencer el plazo fijado en la licencia o en las ordenanzas municipales y, además

= la documentación de las fases correspondientes a las condiciones térmicas de los edificios, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-CT-79, y a las condiciones de protección contra incendios, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI-96, debería presentarse antes del día 29 de septiembre de 2006 en las oficinas del Ayuntamiento que concedió la licencia.

= la documentación de las fases correspondientes a las acciones en la edificación, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-AE-88, a los muros resistentes de fábrica de ladrillo, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-FL-90, aplicada conjuntamente con la NBE-AE-88, a las estructuras de acero en la edificación, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-EA-95, aplicada conjuntamente con la NBE-AE-88, y a las instalaciones interiores de suministro de agua, contenidas en la Orden del Ministerio de Industria, de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueban las “normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua”, debería presentarse antes del día 29 de marzo de 2007 en las oficinas del Ayuntamiento que concedió la licencia.

Las obras deberán finalizar en el plazo establecido en la licencia; si no se cumple el plazo y no se solicita ampliación del mismo, la licencia de obras podría caducar y el proyecto tendría que ser adaptado al CTE, por lo menos en aquellos aspectos en los que aún fuese posible.

Proyectos que disponen de licencia municipal de obras solicitada antes del día 29 de marzo de 2006 con UN PROYECTO DE EJECUCION COMPLETO, pero concedida después del día 28 de marzo de 2006
Las obras deben comenzar en el plazo de tres meses contados desde la fecha de concesión de la licencia; en caso contrario, el proyecto deberá adaptarse al CTE (Disposición Transitoria Cuarta en relación con la Disposición Transitoria Primera).

Si se prevé que no va a ser posible hacerlo en el referido plazo de tres meses, se puede limpiar el solar, formalizar el replanteo, que supone el inicio documental de la obra, visar el acta para que quede constancia y documentar la apertura del centro de trabajo.
Las obras deberán finalizar en el plazo establecido en la licencia; si no se cumple el plazo y no se solicita ampliación del mismo, la licencia de obras podría caducar y el proyecto tendría que ser adaptado al CTE, por lo menos en aquellos aspectos en los que aún fuese posible.

Proyectos que disponen de licencia municipal de obras solicitada antes del día 29 de marzo de 2006 con UN PROYECTO BASICO O UN PROYECTO DE EJECUCION INCOMPLETO, pero concedida después del día 28 de marzo de 2006
Las obras deben comenzar en el plazo de tres meses contados desde la fecha de concesión de la licencia; en caso contrario, el proyecto deberá adaptarse al CTE (Disposición Transitoria Cuarta en relación con la Disposición Transitoria Primera).

Si se prevé que no va a ser posible hacerlo en el referido plazo de tres meses, se puede presentar la fase del proyecto de ejecución correspondiente a limpieza del solar y formalizar el replanteo, que supone el inicio documental de la obra,  visar el acta para que quede constancia, documentar la apertura del centro de trabajo y, además

= la documentación de las fases correspondientes a las condiciones térmicas de los edificios, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-CT-79, y a las condiciones de protección contra incendios, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI-96, debería presentarse antes del día 29 de septiembre de 2006 en las oficinas del Ayuntamiento que concedió la licencia.

= la documentación de las fases correspondientes a las acciones en la edificación, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-AE-88, a los muros resistentes de fábrica de ladrillo, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-FL-90, aplicada conjuntamente con la NBE-AE-88, a las estructuras de acero en la edificación, reguladas en la Norma Básica de la Edificación NBE-EA-95, aplicada conjuntamente con la NBE-AE-88, y a las instalaciones interiores de suministro de agua, contenidas en la Orden del Ministerio de Industria, de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueban las “normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua”, debería presentarse antes del día 29 de marzo de 2007 en las oficinas del Ayuntamiento que concedió la licencia.

Las obras deben finalizar en los plazos establecidos en la licencia; si no se cumplen los plazos y no se solicita ampliación de los mismos, la licencia de obras podría caducar y el proyecto tendría que ser adaptado al CTE, por lo menos en aquellos aspectos en los que aún fuese posible.

Proyectos para los que se haya solicitado o se vaya a solicitar licencia municipal de obras después del día 28 de marzo de 2006 con UN PROYECTO DE EJECUCION COMPLETO

Como la Disposición Transitoria Tercera establece que durante los seis meses posteriores a la entrada en vigor no se aplicarán las nuevas disposiciones sobre seguridad en caso de incendio (DB-SI), seguridad de utilización (DB-SU) y ahorro de energía (DB-HE), se recomienda que el proyecto se presente antes del día 28 de junio de 2006, ya que, aunque el Ayuntamiento demore la concesión de la licencia de obras de forma injustificada, esta podría considerarse obtenida por silencio administrativo positivo el día 28 de septiembre de 2006 (las licencias se obtienen por silencio al cabo de tres meses de haberlas solicitado).
Las obras deben comenzar en el plazo de tres meses contados desde la fecha de concesión de la licencia; en caso contrario, el proyecto deberá adaptarse al CTE (Disposición Transitoria Cuarta en relación con la Disposición Transitoria Primera).

Si se prevé que no va a ser posible iniciarlas en el referido plazo de tres meses, se puede formalizar el replanteo, que supone el inicio documental de la obra, visar el acta para que quede constancia y documentar la apertura del centro de trabajo.
Proyectos para los que se haya solicitado o se vaya a solicitar licencia municipal de obras después del día 28 de marzo de 2006 con UN PROYECTO BASICO O UN PROYECTO DE EJECUCION INCOMPLETO

Como la Disposición Transitoria Tercera establece que durante los seis meses posteriores a la entrada en vigor no se aplicarán las nuevas disposiciones sobre seguridad en caso de incendio (DB-SI), seguridad de utilización (DB-SU) y ahorro de energía (DB-HE), se recomienda que la documentación se presente antes del día 28 de junio de 2006, ya que, aunque se demore la concesión de la licencia de obras, esta podría obtenerse por silencio administrativo positivo antes del día 28 de septiembre (las licencias se obtienen por silencio al cabo de tres meses de haberlas solicitado).
En cualquier caso, hay que tener en cuenta que, si no queremos adaptar el proyecto a a las disposiciones del CTE, es decir si queremos seguir utilizando la NBE-CPI-96 en materia de protección contra incendios, la NBE-CT-79 sobre condiciones térmicas de los edificios y las disposiciones de seguridad de utilización vigentes, hay que disponer de licencia municipal (obtenida de forma expresa o por silencio administrativo) antes del 29 de septiembre de 2006 y, además, toda la documentación del proyecto que haga referencia a estos extremos (protección contra incendios, condiciones térmicas y seguridad de utilización) tiene que haberse presentado antes del 29 de septiembre.
Las obras deben comenzar en el plazo de tres meses contados desde la fecha de concesión de la licencia; en caso contrario, el proyecto deberá adaptarse al CTE (Disposición Transitoria Cuarta en relación con la Disposición Transitoria Primera).

Si se prevé que no va a ser posible iniciarlas en el referido plazo de tres meses, se puede presentar la fase del proyecto de ejecución correspondiente a la limpieza del solar, formalizar el replanteo, que supone el inicio documental de la obra, visar el acta para que quede constancia y documentar la apertura del centro de trabajo.

ADVERTENCIA FINAL

El COAR tiene intención de organizar una serie jornadas para informar detalladamente a los colegiados sobre el contenido de las nuevos Documentos Básicos; en tanto se imparten tales jornadas, los Servicios Colegiales procurarán resolver cuantas dudas se planteen sobre la aplicación del CTE.

Logroño, 31 de marzo de 2006
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